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I M P E R I O  F R A N C E S .

Parts i 5  de marz».

SBNAno CONSERVADOR.

Sesión dH 10 de -marzo de 1 8 n .

La («sion se abrió á medio dia, presidida por 
S. A. S. el príncipe archicanciller del imperio.

Estaba presente S. A . S. el pría.uipe ,vice<-eoa> 
destable.

Foerofl btrodocidos los exceleotísimos sr á̂ores 
Oiioistros de Relaciones exteriores y  de <Ouerra; 
ti conde Regoaqlt (de San.Juan de A ogelyJ, mi­
nistro de Estado, y Mr. «onde Dumas, consejero 
de Estado.

El excelentísimo señor duque de Bassano» mi­
nistro de Relaciooes exteriores, comunicó el si­
guiente informe;

Informe del ministro de Relaciones exteriores 
d  S. M . el Emperador y  Rei.

Señor:

mEI tratado de UtrecKt proelamó de no modo 
toletnne los derechos marítimos de los neutrales, 
y  lo resuelto por él es ya la leí general de las na- 
tiooes.

„  Esta le i , renovada textual y  literalmente 
tn todos los tratados que se han hecho después, 
faa consagrado los principios que toi á exponer.

mHI pabellón deñcude la mercancía: el género 
enemigo con pabellón neutral es neutral, del mis- 
tRo modo que un género neutral con pabellón ene- 
tnígo es enemigo.

>)Los únicos géneros que 00 deñende el pabe­
llón son los géneros de contrabando, y  estos solo 
•ou las armas y  municiones de guerra.

tiNioi un buque armado puede enviar á visi- 
*>r á un buque neotral mas que un «orto uúmero 
de hombres, quedándose él entretanto fuera de 
tiro de cañón.

.«Quaiquier buqae neutral puede comerciar 
desde uo puerta enemigo con otro puerto enemigo, 
y desde un puerto eoemigo cou uu puerto oeutral.

»Los únicos puertos que están exceptuados 
<on ios que real y  verdaderamente están bloquea- 

y los puertos real y  verdaderamente bloquea­
dos son los que se hallan cercados ó asediados coa 
P‘-l>gro de Ser tomados, y en los que 00 puede en- 
rar oingim buque sin riesgo.

o Tales soo las obligaciones de las potencias 
'*8*tante£ respecto á las potencias neutrales; ta- 

^ mmi Iqi derecbei reciprasos de QOas y  de otras;

tales, soo las máximas consagradas por los tratados 
que focman el derecho público de las naciones. V a ­
rias y  repetidas veces intentó la Inglaterra substi­
tuir en su lugar regias arbitrarias y  tiránicas; peto 
todos Ips gobiernos, conociendo los intereses de 
ans pueblos., y  escuebaodo ja vox del honor, des- 
ecbáron siempre semejantes pretensiones, y  asi set 
viú preci$i>da á recobouer en sus tratados los mis­
mos principios que quería destruir; y  quando fué. 
violada la pae de Amieas , todavía ia legisi-cioa 
marítima reposaba sobre los antiguos principios.. , 

„C o n  el discurso ckl tiempo la marina inglesa 
y^gó á ser mas eumerosa que ia de las otras pp- 
tet(pias marítimas; y  entonces creyó la Inglaterra 

nada tenia qnei temer, y;que todo lo podia 
emprender, y  r^sejifió .sujetar la navegación de 
todos Iqs maret á .l.as mismas leyes que había im­
puesto á la del .Tdmesís. -t
. .  „  En 1806 f̂ ue quando empeeó á poner ea exe- 
cucion este sistema, cuyo objeto era sujetar la lej; 
tomua de las naciones 4 las órdenet del consejo, f  
á los peosamieutos del almirantazgo de Londres.

. „  La declars^iop dei i;6 de. marzo abolió coa 
ppa sola palabra los deiechos de tedas las nacio­
nes marítimas, y  puso entredicho á costas iumeo- 
ias y  á impetios enteros, y  desde aquel dia qq 
reconoció la Inglaterra neutrales en la mar.

I 4, Los decretos de 1807 impusieron á todo ba­
que la obligación de tocar en u.a. puerto ingles  ̂
llevase el destjoo que quisiese , p-gar no triouta 
á la.Inglaterra, y  sujetar sn cargamento á ns u -  
riíás de sus aduanas. I

. , ,  Por la decía racioa de i8oó te había prohibi­
do á los neutrales toda especie de .navegación ; por 
los decretos de 1807 se les volvió á conceder estz 
Dcultád, pero con condieion que 00 pudiesen 
usar de ella sino en servicio del comercio ingles^ 
y  para su ínteres y provecho. ^

„ D e  este modo te quitaba el gobierno ioglex 
la máscara con que había disfrazado sus proyectos;; 
proclamábase señora universal de los mares; mira­
ba á todos los pueblos como tributarios suyos, y  
obligaba al coorineute á que la pagase los gastos 
de la guerra que da li glarerra le estaba haciendo.

„  Estas providencias inauditas excitaron una 
indisposición general en todas las naciosjes, qua 
coiuervabao el conocimiento d  ̂ independencia' 
y  de sus derechos; pero en Lóndres exaltaron hasT 
ta el último grado .el orgullo nacional , é hicieroa 
concebir al pueblo i'Sglet las esperanzas mas'lison-. 
jeras. Ya vela este su comercio y  su industria sin 
competidor; las producciones de ios dos mundos 
debían acudir todas á tos puertos; rendir bome- 
nage á U soberanía comercial y  ouiítímá de U
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Inglaterra; pagarle nn feudo, y  pasar despaes á 
tos puertos del continente gravadas con enormes 
gastos, de que solo estarían exentas las mercancías 
inglesas.

M. vio de un golpe los males que ame- 
ai continente, y  discurrid al instante el 
Los decretos d e V . M. han frustrado este 

fastuoso , injusto y  atentatorio de la in-

. » v .
Dazaban
remedio.
proyecto
dependencia de todos los estados, y  de los dere­
chos de todos los pueblos.

, ,E 1 decreto de Berlín fue la contestación á la 
declaración de 1806, bloqueando á las islas britá­
nicas en cambio del bloqueo imaginario establecido 
por la Inglaterra.

„  El decreto de Milán contestó á los de 1807, 
declarando desnacionalizado todo buqne neutral, 
que le sometiese á la legislación británica , ya fue­
se tocando en un puerto ingles, ó pagando un 
tributo á la Inglaterra, y  renunciando de este 
modo la independencia y  los derechos de su pabe­
llón ; toda mercancía del comercio y  de la indus­
tria de Inglaterra quedó bloqueada en las islas 
británicas; el sistema continental la destierra del 
eontinente.

„  Jamas se ha visto acto de represalias que ha­
ya llenado sn objeto con tai prontitnd, con tanta 
seguridad y  con un éxito tan completo. Los de­
cretos de Berlin y  de Milán volvieron contra la 
Inglaterra las armas que ella asestaba contra el co^ 
mercio universal. Este manantial de prosperidad, 
que miraba como tan abundante, lo fue de cala­
midades para el comercio ingles. En logar de los 
tributos que debian enriquecer so tesoro, un des­
crédito general arruinó al estado y  á los parti­
culares.

,,Quaodo V .  M. publicó sos decretos, el 
continente previo sus resaltas ti se lograba que se 
pusiesen en execucion; pero por mas acostumbra­
da que estuviese la Europa i  ver realizados todos 
los proyectos de V .  M ., no llegaba á comprehen- 
der por qné nuevos prodigios llegaría á realizar 
V .  M. los altos designios que tan rápidamente he­
mos visto cnmplidot. V .  M. se armó de todo tu 
poder, sin que nada fuese capaz de hacerle perder 
de vis.ta su intento^y ninguna consideración podo 
contrarrestar en el espíritu de V .  M. el primer ín­
teres de su imperio. La Holanda, las ciudades an­
seáticas y  las costas qne unen el Zuiderzee con 
el mar Báltico debieron reunirse á la Francia , y  
sujetarse á la misma administración y  á los mis­
mos reglamentos: consecnencia inmediata é inevi­
table de la legislación del gobierno ingles.

„  V .  M. cogió bien pronto el fruto de tan im­
portante resolocion. De 1 5 meses á esta parte, es­
to es, desde la época del senado-consnlto de la 
rennion ,  siente la Inglaterra todo el peso de los 
decretos de V .  M. Se lisonjeaba de que iba á in­
vadir el comercio del mando entero, y  ahora ve 
so comercio reducido á un mero agio, y  que no 
puede existir sino á merced de 20® licencias que 
se dan cada año; se ve obligada á obedecer á la 
lei de la necesidad , y  renuncia de este modo su 
acta de navegación , que es el único fundamento 
de so poder. Aspiraba al dominio universal de los 
mares, y  ve sos buques rechazados de todos los 
puertos del continente. Pensaba enriquecer sus te- 
lóros-con los tribntos que le pagarla la Europa, y  
la Europa no solo se ha libertado de sus pteteo- 
liones injuriosas, sino que ha redimido hasta el

feudo <^e antes pagaba á su industria. Sus pueblos 
de fábricas están deíTettos; la miseria ha sucedido 
á una prosperidad que iba siempre en aumento; la 
desaparición del numerario asesta á los ingleses, y  
la .falta absoluta de. trabajo turba diariamente la 
tranquilidad pública. Tal es el fruto que ha saca­
do la lüglaierra de sus tentativas imprudentes. 
Bien conoce ya , y  cada dia lo irá conociendo me­
jor, que no bal salud .para ella mientras no vuelva 
á los principios de la* justicia y  del derecho de 
gentes, y  bien sabe que no pnede participar del 
beneñdo de la neutralidad de los puertos mien­
tras no permita á los neutrales gozar de los dere­
chos de SU pabellón; pero hasta tanto y  mientras 
que ios decretos del consejo británico no sean re­
vocados, y  que no vuelvan-á ponerse^eo vigor los 
principios del tratado de U trecht, deben subsistir 
los decretos de Berlin y  de Milán para con todas 
las potencias que consientan en que se desnaciona­
lice su pabellón. Los puertos del continente deben 
estar cerrados para pabellones desnaclooaáizados y  
para mercancías inglesas.

„ E s  menester convenir en que para mantener 
en toda so fuerza este vasto sistema es indispensa­
ble quo V .  M. emplee los medios poderosos que 
le da so imperio, y  que encuentre en todos sos 
súbditos aquella pronta asistencia qné Jamas les pi­
de en vano. Es necesario -que todas las fuerzas 
disponibles de la Francia puedan dirigirse á qual- 
quíer punto adonde puedan abordar el pabellón 
ingles ú otros pabellones desnacionalizados ó 
coltados por buques de goerra ingleses. Un esafr- 
cito especial, encargado exclusivamente de guardar 
nuestras dilatadas costas, nuestros arsenales marí­
timos y  la triple linea de foitiñcaciones que cu­
bren tHiestrás fronteras, debe responder á V .  M. 
de la seguridad del territorio conñado á su valor: 
este exército hará que vuelen á su glorioso desti­
no los valientes acostumbrados ya á combatir y  á 
vencer á vista de V .  M. en defensa de los dere­
chos políticos y  de la seguridad exterior de I2 
Francia. De este modo las fuerzas de V .  M. es­
tarán constantemente en el pie mas formidable; y  
el territorio francés, protegido por esta institucioa 
permanente, que el ínteres, la política y  la dig­
nidad del imperio aconsejan, se hallará en nn es­
tado que le haga digno mas que nunca del título 
de sagrado é inviolable.

„H ace mucho tiempo qne el gobierno actual 
de Inglaterra ha proclamado guerra perpetua : pro­
yecto horrible, que no se hubiera atrevido á confe­
sar la ambición mas desenfrenada, y  cuya confe­
sión puede ser únicamente efecto de una presun­
tuosa jactancia: proyecto horrible, que llegaría siit 
embargo á' realizarse si la Erancia no contase rnaS 
que con pactos sin garantía , de duración incierta, 
y  mas perniciosos que la misma guerra.

,, Señor, la paz que V .  M. en medio de su in­
menso poderío ha ofrecido tantas veces á sus ene­
migos coronará algún dia tan gloriosos trabajos s* 
la Inglaterra , desterrada constantemente del con­
tinente y  Separada de todas las naciones, cuya io" 
dependencia ha violado, consiente al ñn en reco­
nocer los principios en que se funda la sociedad 
europea , obedeciendo á la lei de las naciones, /  
respetando los derechos consagrados por el tratado 
de Utrecht.

,, Interin llega este momento el p u e b l o  francés 
debe permanecer armado.. E l honor lo manda C(
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es nna fe! Imperiosa y  sagrada dictada por el ínte­
res, por los derechos y  por la independencia dé 
los pueblos comprometidos en la misma cansa , y  
promulgada por un oráculo mas seguro q ue todo, 
y  que ha pronunciado machas veces la boca mis­
ma de V .  M.”

Informe del ministro de ht Guerra d  S. A I. el 
Emperador y  Reí.

Señor:

„ L a  mayor parte de las tropas de V .  M. de­
ben salir fuera del territorio de 1a Francia para de­
fensa de los grandes intereses del imperio, y  para 
mantener los decretos de Berlín y  de Milán, tan 
funestos á la Inglaterra. N o han pasado mas qoe 
15 meses desde que el sistema continental está 
puesto en execucion, y  ya la Inglaterra sé halla en 
el último apuro; y  á no haber sido por circuns­
tancias que V .  M. no debía calcular, acaso ya en 
este corto espacio de tiempo hubiera visto desplo­
marse enteramente la Inglaterra, y  se hubieran no­
tado en so mismo seno convulsiones, qne habrían 
acabado de desacreditar á la facción de la guerra, 
y  hecho tomar las riendas del gobierno á hombres 
moderados y  amigos de la justicia.

,,D e todos modos nadie sabe mejor qne V .  M. 
esperar del tiempo lo qne el tiempo debe dar de 
s í , y mantener con una inalterable constancia un 
sistema y  un plan, cuyos resultados infalibles ha­
béis calculado.

„ Mientras qne la mayor parte de noestras fuer­
zas regladas esteri fuera del imperio, el gran nú­
mero de establecimientos marítimos, de plazas 
fuertes, y  demas puntos importantes del imperio, 
éstarán guardados por los quintos batallones y  los 
depósitos y las tropas de la marina; lo qual tiene 
el inconveniente de perder en marchas y  contra­
marchas un tiempo precioso, y  separar inútilmen­
te los quintos batallones de su verdadero destino, 
que es el reemplazo del cxército activo, porque 
estas marchas fatigan al soldado, y  complican la 
administración. Por otra parte, quando se ve que 
exércitos numerosos están foera de las fronteras, 
los ciudadanos, que no conocen las medidas toma­
das. para la defensa de los establecimientos ¡nterio- 
r«  , podrían tener inquietudes ; y  estas son contra- 

■ iiai á la dignidad del imperio: el modo de evitar­
las es crear nna fuerza constitucional destinada 
tínicamente á defender el territorio.

, » Según noestras leyes constitucionales la guar­
dia nacional solo debe de defender las fronteras, 
ouestroi establecimientos marítimos, nuestros ar- 
aenales y  nuestras plazas fuertes; pero la guardia 
nacional, que comprehenda á todos los ciudadanos, 
tolo puede establecerse para un servicio local y  
momentáneo,

» Oividiendo la guardia nacional en tres clases, 
y  componiendo la primera de todos los conscriptos

de
seis últimas clases , esto e s , desde la edad 

5 años hasta la de 26 , que no están en ser- 
^̂ icio activo; la segunda de individuos de 26 has- 
^^40 anos, y  la última desde 40 hasta 60 años, 

pondrá á la primera clase el servicio activo, y  
segunda y tercera solo haran un servicio local 

y  oe policía interior.
_ ”  f^ primera clase, que comprchenderá los

sctiptos desde 1806 hasta i 8 i a ,  que oo están

627
en el cxército ni casados, pero hábiles para el ser­
vicio, formarán para el año 1812 un total de óooSÍ 
hombres.

„  Propongo á V ,  M. qne so formen de esta 
clase las cohortes , lo que hará el quinto de las cla­
ses de 1806 , 1807 , 1808, 1809, i8 t o ,  1811 y  
1812. Estas serán organizadas y  vestidas en la ca­
beza de partido de cada división militar; los qua- 
dros se compondrán de oficiales y  soldados qué 
hayan servido en el exército de línea.

„  Cada cohorte, compuesta de ocho compa­
ñías , de las quales seis serán de fusileros, una de 
artillería y  una de depósito, constará de i© hom­
bres cada una. De este modo tendrá V .  M. to o  
cohortes sobre las armas, y  reunidas en brigada» 
y  divisiones baxo las órdenes del estado mayor 
del exército de línea, presentarán un exército es­
cogido , y  comparable con los antiguos grauaderot 
franceses. Como estas tropas estarán siempre acam­
padas , y  por la naturaleza de su servicio se halla­
rán siempre bien provistas de todo , perderán poca 
gente,

,, Por este medio nuestras plazas fuertes del 
R in , nuestros establecimientos del H elder, del 
Mosa , del Escalda, de Boloña , de Cherbnrgo, 
de Brest, del O rient, de Rochefort, de Tolon y  
de Génova estarán guardados per un.̂ s fuerza» 
combinadas, de suerte qoe en cinco idias se reuni­
rán 30® hombres en un punto, qualquicra que 
sea, de la costa que fuese amenazada; y  ante» 
de 10 dias , en vista de los medios acelerados que 
V .  M. emplea en los casos urgentes, 60 á 8«© 
hombres, tanto de la primera clase como de bis 
tropas de la marina, de las guardias departamen­
tales, déla gendarmería , y  de los quintos batallo­
nes que están 'prontos á acudir á todr s los puntos 
amenazados, estarían reunidos en el punto atacado, 
sin contar con los socorros que prestarían la se­
gunda y  tercera clase de la guardia nacional de 
los departamentos vecinos, la qual acudiría en ca­
so de un ataque inmiuente.

„N o  propongo que se levante ninguna caballe­
ría; la gendarmería sola, que ,forma un total do 
i6© hombres escogidos , proporcionará siempre 
una reunión suficiente de caballería para resistir y  
ann impedir qualquier ataqne.

,,Sin embargo, al paso que esta instltocioa 
pondrá al territorio del imperio al abrigo aun de 
la idea de un ataque, todos ios depósitos y  los 
quintos batallones, como que no tienen ya que 
ocuparse en guarniciones ni en la defensa del ter­
ritorio , reemplazarán el exército con mucha mas 
actividad y  eficacia, y  esto equivaldría realmente 
á un acrecentamiento de tropas de línea ; en una 
palabra es tener V .  M. baxo sus banderas too© 
franceses mas , los quales se renovarán de sets en 
seis años por medio de la conscripción. Pero por 
este aumento no se acrecentarán nuestras pérdidas; 
porque estas tropas no estarán expuestas sino á lo» 
peligros de la mortalidad ordinaria. Verdad es qu« 
con esto nuestros gastos se aumentarán 48 míllo- 
ues de francos; pero este aumento es nada respec­
to de las inmensas ventajas que resoltarán de él.

,, Esta institución es eminentemente conserva­
dora y nacional: es útil y  necesaria. Los france­
ses están prontos á hacer todo género de sacrificios 
para adquirir la libertad de los mares; y  saben que 
deben estar armados hasta tanto qne se consiga es­
te graa resultado.” ( Se continuará.)
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ÍS P A ÍÍA .

M adrid  4 de juHÍ9.

S. M. ha celebrado hoi consejo de tníoístros.

E l día 24 de marzo se Terificp la apertura d.e 
la real audiencia y  primer tribunal civil del reinp 
de V aleou a, cuyas funciones habian sido suspen­
didas por a gnno> meses en aquella capital por las 
tristes circunstancias que han precedido.

El señor mariscal ge ieral cu gefe del exérciío 
de A r gón enseñó al púsiieo con su exemplo en 
este día el .decoro y  el respeto que en todv>$ tiem- 
P9s deben' exigir los depositarios de la Ici y ios 
magistrados severos , en cuyas luces, rectitud é 
incorruptibiiidad descansan en gran pa'te el honor 
V  fortunas vje los ciudadanos; y presidiendo la 
abertura hizo á los magistrados el discurso sit- 
guieote.:

„Svñores; habéis correspondido á la buena 
» reputación de la magistratura esp.ñola; no ha- 
i»be,Í8 aljañdonado el puesto honroso que os fue 
,»>confiado: en medio de la tormenta revoluciona-- 
»*ria que .a f lig ió  a V aen cia, vuestro tribunal ha 
.»tenido la energía laudable de perí ê::uir á los cri- 
» minalcs y á ios asesinos a pesar de los gritps de 

'»> los facciosos; esta conducta os hará honor en to- 
»dos tiempos.

„  Habéis gemido sobre las desgracias de vues- 
»tra patri., hab is visto alternativamente algunos 
p sefes ambiciosos prolongar las calamidades de U 
» guerra , y servir a*i á los ingleses , que ven con 
M uii placer Igual derramarse la sangre de los fran- 
»>ceses y de ios españoles.-

,, En el día os enc')ntr<ii reunidos, baxo la pro- 
n teccion de un gobierno firme y  justo, que honra 
i»á los tribunales, los rodea de respeto, y  hace 
vexccuiar religios..m--nte sns decisiones.

,, De aquí - ri adelante la administración de la 
wjusticia será cntir-.inenie separada del gobierno 
wó d e  la administración c iv il: el magistrado, ga- 
» fante de las propiedades y  de la firtuna parti- 
» cu ur V púb'ica , y con tanta frecuencia el árbitro 
wde la v i d a  de los hombres, debe iodo su tiempo 
Ha la mcUitaciuQ de las leyes y  á su aplicación 
H justa. '

,, Participad á los pueblos de la provincia qup 
H volvéis a desempeñar vuestras funciones, y  que 
» )a  no están turbadas por los gritos de la anar-
H.]ui, y  el olvido de todas iás leyes. Decidles 
H que las propiedades serán respetadas , la agri- 
» cultura y  las manufacturas fomentadas; que de 
.Haqui cii adelante administrareis la justicia ep 
Hnombre del Rci Jnsef Napoleón, y sus leyes, 
«dictadas por la sabiduría de sus consejos y  sp 
»amor hacia sus pueblos d§ España , serán el ob- 
njeto d i vuestra meditacian la guia de vuestra 
«conducta."

Un sogeto que ha yivi4p largo tiempo en Cá­
diz y  sus inmediaciones ha dado algunas noticiaf 
del esta lo de aqps:lla plaza, y  4*̂ 1 proceder de los 
enemigos tjil continente, qne no es otro sino el dp 
destruir los intei.sanies establecimientos que alli 
existen, 6 mi'jor puede de.cirse que existían.

Aunque alg> tarde, ya parece que lo han cono­
cido , porque es geasral $Í descontento, y  auu á

los tna.s .entusiasmídot s.e I$s.oota -en sw -stniblan* 
tes: ya no .se da eró lito á las noticias que ponen 
en los p peles públicos sobre 1 >s sucesos de la guer­
ra, y di.c n si.n rebozo; es/o es querer engañarnos 
fáira sac,rificarnos mas; ¡a cosa no tiene remedio.

E comercio por la falta d giro, y  por las mu­
chas cootribuciones y  exá:cione, que experimenta, 
está aniqniladrs, y  es g ncral el clamor de que ya  
mo tienen mas que dar.

Es t a l  el atraso que hai en el pago de toeldos 
á los oficiales y  piest á la tropa, que ha Urgido 
el caSo de pedir limosna por las calles los oficiales 
de mayor graduación, y  los marineros abaudonau 
sus barcos.

Baxo pretexto de cpujtruir baterías y  aloja- 
m entos para l.is tropas han destechado los ingleses 
las navys de arboladura., inutilizando de este mo­
do la ma.dera mas preciosa por su buena calidad y 
grandes dimensiunes, como que había sido adqui­
rida en los tiempos de rnayor abundancia: iguaf 
suerte han t nido las Jos construidas últimamente 
para trabajar l.as arbo aduras , que una de ellas pa­
saba de pies de ancho, ski tener en medio pun­
tal algnhp que sostuviese la bóveda elíptica reba- 
Xada que la cubría: el daño ocasionado en las 16 
naves ds: a.rboiadura pasa de ocho millones, y  es 
inc.iiculabie el que han hecho en los «Jificios, al­
macenes, obradores, casas de bombas y  diques; en 
una p.labra, han arrastrado con quanto habla en 
el arsendi de la Carraca, que importaba muchos 
millones.

Se riñeren estos hechos porque toda la pobJa- 
cion de Ctdiz y  de la isla de León puede dar u i  
testimonio de ellos; la nación entera, si no se des­
engaña mui pronto, llorará su credulidad y  la ob­
cecación de sus pasiones quando se encuentre síp 
navios, sin arsenales, y  sin ninguno de io. medios 
que empezaban á sostener la i.idependciieia de su 
comercio, y  á darle alguna preponderancia al que 
hacia con sus colonias de América.

En U extracción de la real lotería celebrad^ 
en la tarde del 1 del corriente han salido Mrteadoi 
los oútoeros siguientes: 5 , 6 8 , 3  , 7? y  S9 -

Gerónimo Gómez , de 2Í años, solterr», nam- 
ral de Cobeña, y  Estébao García , lamblco un— 
tero • de 19 años, natural de Alalpardo , coc.fcaus 
de haber cometido dos robos eu despoblado ervt 
uso de armas de fuego, que se execuri r -n los dias 
4 y 9 de marzo último en la dch.sa de. C  lir enar 
viejo , y  en el téiiniuo de Fresno de Turate, b itt 
sufrido hoi ia pena capital que les impuso la junta 
(Criminal extraordinaria de esta corte , y  ilevaroa 
al soplido un letrero que decía: „p o r  roboc en 
despoblado con oso de arma de fu ígo ” ; y  el Ge»- 
jró limo adem s una carabina que te le aprdicudió 
al tiempo de su arresto.

VCAXtO.
En «1 d«l Príncipe, á las ocho de la noche, se re' 

presentará por la compañía española la comedía en tref 
petos titulada d  Desden con el desden, y el siirete la 
Cura de los deseos. Actores «p la copiediB. ^eppras 
María García, Xorr.es, Cabo y Bauj. Señores P p n t e ,

Avecilla, Suare;, C»l»a4í»*a , Cpptadflf j  FmI)Í»pí*

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .

Ayuntamiento de Madrid




